
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                          Bogotá, D.C., cuatro de octubre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2019-00898 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES: PAULA ANDREA LUNA CRUZ Y OTROS 

DEMANDADOS: CONGREGACIÓN DE LAS HERMANAS DE LA 

CARIDAD DE LA PRESENTACIÓN DE LA SANTISIMA 

VIRGEN –CLINICA PALERMO- y OTROS 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora en escrito remitido en 

correo electrónico del 9/07/2020 de ampliación de término para allegar el dictamen pericial 

indicado en el auto admisorio, se le concede un término de treinta (30) días a partir de la 

notificación por estado de esta decisión para que lo aporte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(5) 

 
NA 
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